
  
 
 

 

Datos generales 

• Periodo de examen extraordinario:  Del 24 al 31 de enero del 2026 

• Fecha de aplicación del examen extraordinario: 28 de enero del 2026  

• Nombre del profesor(a): María del Carmen Zoravilla Petrikowski 

• Correo electrónico del profesor (a): carmenzoravilla@politicas.unam.mx 

• Clave de la materia: 2723 

• Nombre de la materia: Federalismo y Gobiernos Locales 

• Licenciatura: Ciencia Política 

• Semestre al que pertenece: Séptimo 

• Carácter de la materia (obligatoria u optativa): Obligatoria  

• Número de créditos: 8 

Características del examen  
 

o TEMARIO: 
 
Los temas que se describen a continuación son lo que contendrá el examen extraordinario y están basados 
en el temario oficial de la materia. 

 
 
o Unidad 1. Tipos de Estado 
o Estados Unitarios y Estados Federales. Concepto y características 
o Federalismo. Concepto y características. 

o Diferencias entre federación y confederación. 
o Autonomía y soberanía. Concepto y características 
o Características principales de los artículos periodísticos intitulados “Los postulados de El federalista”. 

Identificar a los principales autores. 
 

o Unidad 2. Estados Federales comparados 

o Sistemas federales centralizados y descentralizados 
o Características de los modelos de federalismo en: Estados Unidos de Norteamérica, Chile, Brasil, 

Alemania, España. 
 

o Unidad 3.El Estado Federal Mexicano 
o Historia del federalismo mexicano 
o Las Constituciones Federales en México 
o Evolución del federalismo mexicano 
o Reparto de facultades en el federalismo mexicano: Exclusivas, prohibitivas, concurrentes, auxiliares. 
o Federalismo dual y federalismo cooperativo. Características. 
o Federalismo Hacendario.  
o Organización constitucional de los Estados y de la CDMX 

 
o Unidad 4. Municipio libre y soberano y otras experiencias locales  



  
 
 

 

o Régimen constitucional de los municipios. 
o Integración de los municipios en México 
o Diferencia entre Municipio y Ayuntamiento 
o Cabildo. Concepto 
o Hacienda Municipal. Integración, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
o Autonomía municipal. 
o Sistema de Planeación Municipal 
o Comités de Planeación para el desarrollo municipal. Integración y funciones 
o Convenios de desarrollo social municipal. 

 
o CONTENIDOS A EVALUAR  
Se evaluarán los temas arriba descritos. 

 
o BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 
Además de la sugerida para cada unidad en el temario, se propone la siguiente: 

 
UNIDAD 1: 

o AMENTA López, Leonel Alejandro, Federalismo, México, Porrúa, 2010, pp. 1 a 55 
o MATUTE González, Carlos Fernando, El estado de las autonomías y el buen gobierno, México, Tirant lo 

Blanch, 2018, pp. 117 a 158 
o El Federalista: Capítulos: XXIII, XXVII, XXXII, XXXVII 

 
UNIDAD 2: 

o CÁRDENAS Gracia, Jaime F., (1era. Reimpr.), Una Constitución para la democracia. Propuestas para un 
nuevo orden constitucional, México, UNAM, 2000, pp. 193-206 

o NOHLEN, Dieter “El federalismo alemán: su evolución hasta el presente y reforma a futuro” en Diego 
Valadés y José María de la Serna (coordinadores). Federalismo y regionalismo, México, UNAM-ITSJEP,  
2005, pp 1 a la 19. 

 
UNIDAD 3:  

o MEDINA, Luis, Federalismo mexicano para principiantes, CIDE, México, 2009, (documentos de trabajo 
no 58). 

o MATUTE González, Carlos, El reparto de facultades en el federalismo mexicano, Porrúa, México 2007, 
pp. 167 a 184 

o AMENTA López, Leonel Alejandro, Federalismo, México, Porrúa, 2010, pp. 173 a 187. 
o MATUTE González, Carlos Fernando, El Estado de las autonomías y el buen gobierno, México, Tirant lo 

Blanch, 2018, pp. 240-286. 
o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos VIGENTE. 
o Ley de Coordinación Fiscal VIGENTE 

 
UNIDAD 4: 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos VIGENTE. 
o Ley de Coordinación Fiscal (Federal) VIGENTE 
o Ley de Planeación VIGENTE 



  
 
 

 

 
o RECURSO DE EVALUACIÓN: 

Examen extraordinario escrito que consta de 30 preguntas. 

Examen 

• El examen será escrito en un “Formulario de Google” 

• Será obligatorio mantener pantalla y micrófono abiertos, tome sus precauciones al respecto, de lo 
contrario no podrá realizar el examen. 

• Fecha y hora de aplicación: 28 de enero del 2026 a las 19:00 horas  

• Contendrá 30 preguntas de los temas señalados en la sección anterior. 

• Consta de 3 apartados: 
o 10 preguntas de opción múltiple 
o 10 preguntas de falso y verdadero 
o 10 preguntas abiertas 

• Tiempo de aplicación: 30 minutos. 
 

• Para acceder al examen es necesario: 
o Ingresar al portal de alumnos de aulas virtuales.cuaieed.unam.mx a las 18:45 horas 
o Estando en aulas virtuales, buscar en ZOOM el nombre del profesor: “María del Zoravilla Petrikowski-

examen extraordinario Federalismo y Gobiernos Locales. 
o Una vez que esté en la sesión de ZOOM se les proporcionará la URL y contraseña del examen. 
o Es necesario que sea puntual debido a que el examen extraordinario se abrirá a las 19:00 horas en 

punto y se cerrara una vez transcurridos los 30 minutos. 
o Toda persona a la que se le proporcione la URL y contraseña del examen y no lo entregue, tendrá 

una calificación reprobatoria. 
o Si por alguna razón, una persona accede al examen sin que la profesora le haya proporcionado 

directamente la URL y contraseña y, no lo entregue, tendrá una calificación reprobatoria. 
 

Criterios de acreditación 

 

• El alumno aprobará el examen extraordinario con una calificación mínima de 6. 

• 5.9 se considera calificación reprobatoria. 

• Del total de aciertos se aplicará una “regla de tres” para obtener el promedio final. 
 

 


